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Senor
JUEZ TERCEROCNL IIUNIcPAL DE VLLAVICENCIO
E. ~S. D.

Demandante: TERESA DE JESUS VARGAS CADÉNA
Demandada:' RUBIELA ROJAS FAJARDO
Radicado : 50001-400-3003-2020-00719-00

LLIANA NEIRA 'RODRIGUEZ, mayor de edad domiciliada en la ciudad de
Villavioencio, identificada con cédula de ciudada n la N° 51.835.085 de Bogotá, con
tarjeta profesional de abogada No. 164284 del C.S.J., obrando en calidad de
apoderada de la sen ora RUBIELA ROJAS FAJARDO. igualmente mayor de edad,
identificada con cédula de ciudadanfa No. 21.230.005 de Villavicencio, dOfTliciliada
en la ciudad de Villavicencio; respetuosamente· presento' a su despacho,
contestación de demanda impetrada por la sefiora TERESA DE JESUS VARGAS

. CADENA, persona mayor de edad, vecina de Bogotá D.C., dentro del proceso
referido.

"FRENTE A LOS HECHOS:

AL PRIMERO: No me consta.

AL SEGUNDO: No me consta.

AL TERCERO: No me consta.

AL CUARTO: No me consta. Desconozco la relación entre estos sei\ores.

AL QUINTO: No me consta.

AL SextO: No es cierto. La señora PAOlA HERNANDEZ ROJAS, nunca ha sido
autorizada por su madre, ya que la señora RUBI~LA ROJAS FAJARDO no
padece incapacidad ffsica o mental, por tanto es falso que haya manifestado ser
delegada para gestionaralguri negocio en su nombre.

AL SEPTIMO: No me consta ni la llamada ni el contenido de la misma.

AL OCTAVO: No me consta. los. intereses particulares son de PAOLA
HERNANDEZ ROJAS.

. .
AL NOVENO: No me consta, y no es responsabilidad de mi representada los
intereses particulares de PAOLA HERNANDEZ ROJAS.

AL DécIMO: Se desconoce esa conversación. No me consta. .

AL DECIMO PRIMERO: Falso. La señora RUBIELA ROJAS FAJARDO No
necesita autorización de nadie para ingreSar al Conjunto cerrado Casa de Campo
Uanos Orientales, ya que su hennana yel esposo poseen el lote No. 16 hace
aproximadamente seis (6) anos, razón por la cual es reconocida ampliamente en
dimn caniunm. eor Malizar casaos los fines de semana constantemente en oIan
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AL OECIMO SEGUNOO: Falso. La señora RUBIELA ROJAS FAJARDO, lleva seis
anos visitando el Conjunto cerrado Casa de Campo Llanos Orientales, ya que su
hennana yel e8pC)SC),poseen el lote No. 16 hace aproximadamente seis (6)afios.
Esa Conversación entre TERESA DE JE$US VARGAS CADENA Y mi
representada,'nunca existió. Que se pruebe.

AL DECIMO TERCERO: Falso. RUBIELA ROJAS FAJARDO, nunca le indiCó a
nadie a proceder con pagos de compras, es una falsa interpretación.

AL OECIMO CUARTO: No me consta, nunca ha designado a nadie para actuar en
su nombre, le gusta hacer personalmente sus negocios.

AL OeCIMO QUINTO: No me consta. ,~ .

AL OECIMO SEXTO: Falso. Rubiela Rojas no tuvo contacto con la sefiora
demandante, ni mucho menos para suministrarte números de contacto, ya que el
lote tiene exhibido todavia el aviso de venta con el número de contacto del ex
propietario señor ZUlEIK FERNANDO CASTRIlLÓN GUTlERREZ, de dónde fue
tomado el contacto, sin intennedia~6n alguna.

,
AL DECIMO SEPTIMO: No me consta. Nada tiene que ver Con Rubiela Rojas con
ésa conversación.

AL DECIMO OCTAVO: FaJso. Mi representada visita los' prediOSconstantemente,
por paseos familiares, y nunca hubo visitas programadas con nadie, mucho-menos
designar a' alguien para elaboración de algún' contrato, tampoco existió
intervención de terceros, ya que no acostumb~ ese tipo de prácticas.

'.

AL OECIMo NOVENÓ: Falso. RUBIELA ROJAS Nunca entregó nin9ún dato a la
señora TERESA DE JESU'S VARGAS CADENA.

AL VIGÉSIMO: No me consta.

AL VIGéSIMO PRIMERO:. No es cierto. RUBIELA ROJAS Nunca ha recibido
ningún contrato y mucho menos aceptado documento alguno proveniente de
TERESA DE JESUS VARGAS CADENA~

AL VIGÉSIMO 'SEGUNDO: No es cierto. RUBIELA R.OJAS Nunca habló con
TERESA DE JESUS VARGAS CADENA sobre sugerencias o redacción de
contratos. ' "

AL VIGÉSIMO TERCERO: Falso, mi representada Nunca encomendó ninguna
tarea a la señora lERESA DE JESUS VARGAS CADENA; una sola vez recibió
una llamada de su parte, a If;I que le manifestó que no estaba interesada y no
aceptaba ninguna propuesta, a lo que la llamó inmadura, y RUBIELA ROJAS le
colgó la llamada.

AL vIGÉSIMO CUARTO: Falso, RUS'IELA ROJAS nunca recibió nada, mucho
menOs contestar algo que no recibió.

AL VIGÉSIMO QUINTO: No me consta.

AL VIGÉSIMO SEXTO: No m& consta.

AL VIGÉSIMO SEPTIMO: Mi representada, Nunca se contactó con lERESA DE
•__ •• _ •• " •••••• ,........ .•••••.••••••••••••.••• 1 .•••• __ l. .• ~ ._....J_ I_
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AL vIGÉS.O OCTAVO: Es cierto parcialmente. Mi representada suscribió
contrato de compraventa con los señores ZULEIK FERNANDO CASTRllLON
GU11ERREZ, y ILDA RUSMARY PRIETO PARDO, que perfeccionaron mediante
escritura públiCa 1169 del 8 de octubre de 2020. La señora PAOLA HERNANDEZ
ROJAS, no fue compradora, ni fue parte alguna en el negocio juridico. No habla
razón de comunicación con. terceras personas, ya que esta negociación siempre
se realizó directamente entre las partes vendedor, comprador, sin intennediación
alguna. .

V~SIMO NOVENO: No es cierto que de manera. verbal se haya celebrado un
contrato de corretaje inmobiliario con mi representada señora RUBIELA ROJAS
FAJARDO. Carece de toda validez en cuanto a que la demandante no prueba en
su demanda haber tenido su aprobación, conversación o alguna relación con mi
poderdante ya que mi represen1ada siempre tuvo conversación directa con los
propietarios del predio, sin intennediación alguna.

FRENTE ALAS PRETENSIONES:

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demandante, de la
siguiente manera:

A LA PRIMERA: RUBIELA ROJAS FAJARDO, Nunca celebró contrato escrito ni
verbal de corretaje inmobiliario con TERESADE JESUS VARGAS CADENA.

A LA SEGUNDA: Mi representada, señora RUBIELA ROJAS FAJARDO, No es
responsable de ningún pago a TERESA DE JESUS VARGAS CADENA, ya que
ésta última, esgrime la invención de s~r intennediaria en un negocio que nunca
tuvo que ver con Su intervención, ya que desde el inicio, la interesada llamó
directamente al comprador, al ver el aviso plantado en el lote de su interés y sus
conversaciones fueron privadas y sin mediación a~9una.

••r
A LA TERCERA: N~ existe obligación con la demancJante TERESA DE JESUS
VARGAS CADENA, ya que es inexistente el supuesto contrato de corretaje
celebrado. Nunca fue intennediaria en el negocio juridicoentre RUBIELA ROJAS
FAJARDO, ZULEIK FERNANDO éASTRILLON GUTlERREZ e ILDA RUSMARY

I

PRIETO PARDO. . '

A LA CUART A: Me opongo, a la señora TERESA DE·JESUS VARGAS CADENA,
NO se le debe suma de dinero alguna, ya que es una obligación inexistente. La
demandante no pre$tó ningún servicio como corredora inmobiliaria en el negocio
juridico entre RUBIELA ROJAS FAJARDO, ZULEIK FERNANDO CASTRILLÓN
GUTlERREZ e ILDA RUSMARY PRIETO PARDO; ya que éste desde el inicio se
efectuó directamente entre las partes.

\
A LA QUINTA: Al no existir ningún contrato verbal ni escrito, nada hay que.
aportar. La carga de la prueba está encabeza de la demandante.

A LA SEXTA: Me opongo Q la condena para mi representada. Es legalmente
aceptable condenar en costas y agencias en dereCho a la parte perdedora en el
litigio, una vez sea declarada en sentencia judicial.





EXCEPCIONES DE FONDO:

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN: No existe ningún soporte que acredite que
mi representada entabló relación, acuerdos, -conversaciones, solicitudes,
designaciones, autorizaciones o indicación alguna ~n la señora TERESA DE
JESUS VARGAS CADENA. sr, RUBIELA ROJAS FAJARDO, no conoce
personalmente a la primera, nunca hubo reunión entre las partes ,eintennediario;
sr se realizó un negocio juridico, fue sin intennediación alguna, ya que hace
aproximadamente seis años mi representada entra libremente al Conjunto
Cerrado Casa de Campo Llanos Orlen tales, por el nexo familiar con los
propietariOS del lote 16; y ante la existencia de varios lotes en venta, llamó a uno
de ellos, el cual exhibra aviso con el número de contacto del propietario, con quien
entabló comunicación directa desde el principio, sin mediación alguna. Del mismo
modo, es de aclarar que mi protegi~a, tampoco designó a nadie para que realizara
en su nombre, negociación alguna, ya que goza de plena capacidad f(sica y
psicológica para adelantar sus' negocios persOnalmente. La demandante no
cumple con la carga de probar que RUBIELA ROJAS FAJARDO, le hiciera un
encargo de compra del inmueble. Tampoco aparece acreditado un acuerdo de
voluntades que debra existir en fonna preVia al negocio jurídico, ni puede
predicarse que haya existido un consentimiento tácito por parte de mi
representada ya que la constante fue ausencia de comunicación. La pretensora no
tuvo injerencia alguna con 'la reunión celebrada en esta ciudad, ni con los
pormenores del negocio jurídico, ya que las conversaciones de negociación fueron
directas entre las partes, manifestando su libre y espontánea voluntad de realizar
el negocio jurídico.

COBRO DE LO 'NO DEBIDO: ya que no existe un contrato de corretaje
inmobiliario, ni ningún otro que pueda fu ndamen tar el cobro de una obligación.

OBJECIÓN AL JURAMENTO REALIZADO POR LA DEMANDANTE

Se objeta la suma jurada por la demandante en su demanda, ya que no se causó
perjuicio alguno, al no existir acuerdo verbal ni escrito con TERESA DE JESUS
VARGAS CADENA, para gestionar como corredora inmobiliaria en algún negocio
juridico entre I~s partes RUBIELA ROJAS FAJARDO, ZULEIK FERNANDO
CASTRILLON GUllERREZ e IlDA RUSMARY PRIETO PARDO. Asf como
tampoco relacionó a las partes, ya que estas se comunicaron directamente desde
la primera vez de contacto, ni tuvo injerencia alguna con las reuniones y .
ponnenores de la negociación. Las manifestaciones' de la demandante, son
negligentes y temerarias at querer causar un dafto a las partes, una vez enterada
que el lote 79 fue vendido.

PRUEBAS

Respetuosamente solicito tener como pruebas las siguientes:

Documentales:

- Fotograffa del aviso de venta que aún pennanece en el lote 79 del Conjunto
cerrado Casa de Campo Llanos Orientales de la ciudad de Villavicencio,
con el número de contacto de) vendedor.

- Fotografla del pantallazo del.correo electrónico de Rubiela Rojas Fajardo a





6f
Testimoniales:

Sirvase recepcionar los testimonios de las siguientes personas, todas mayores
de edad y vecinos de ésta ciudad.

GINNA PAOlA HERNANDEZ ROJAS
C.C. 35.264.819 de Villavicencio
Correo electrónico: paohemandez26@holmail.com

JOHN JIMMY MARQUEZ ROJAS
C.C. 86.047.644 de Víllavicencio
Correo electrónico: Johnmamuez738®amaiJ.com

ANEXOS
- Poder para la representación

- Contrato de C;:ompraventa

- Las demás mencionadas en el acápite ,de pruebas

NOTIFICACIONES
A la suscrita apoderada:

En la diagonal 47 No. 26 - 24 Conjunto el Tri.ángulo Villavicencio Meta
Numero de contacto: 321 2453713
Correo elec1rónico: Iineiro1@hotmail.com

A la Demanda Sra. RUBIELA ROJAS FAJARDO:
En la Kra. 27 No. 46 - 104 casa 42
Número de Contacto: 312 3813179
Correo electrónico: rubielaro;asfa;ardo@gmail.com

A la demandante TERESA DE JESUS VARGAS CADENA:
En la Calle 127C Bis No. 7 - 20C Bis No. 7 - 20 Apl 205
Edificio Coramar Bogo1á D.C.
Correo electrónico: concasaencolombia@hotmaH.com

Del Señor Juez,

. LIUANA NEIRA RODRIGUEZ
C.C. 51.835.085 de Bogo1á
T.P. 164284 del C.S.J.

mailto:paohemandez26@holmail.com
mailto:Iineiro1@hotmail.com
mailto:rubielaro;asfa;ardo@gmail.com
mailto:concasaencolombia@hotmaH.com
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10l5I2021 Correo: Juzgado 03 CivIl MunIcipaI- Meta - ViIavIcencio - 0utI00k

PRESENTACION DE EXCEPCIONES PREVIAS

LIl.IANA NBRA RODRlGUEZ <UNBR010h0tmlil.cQm>
v.•7JO$12021 <1:01 PM

••••• JuIVIdo05C11111Mun1dpo1._.~c~.(O:

• 2 __ odjuna (121 KB)

EXCEPCIONEli R\I8tELA ROIAS.doc; RUIIIll.A ROJAS POIlBtdocx;

Sellar
JUEZTERaRO CIVIl MUNICIIW.
E.S.o.

REFERENCIA: ..,_ cIecIar..wo de TERESA DE JESUSVARGAS CADENA contra RU8IEIA ROJAS FAJARDO YOtros.
RAOICAOO: 50001-«10-301&2020-00719-00

Sellar Juez, adjunID'" ElapcIones PmIas Y_ -. para que obren dantnldeI ~ de IarefeNnda.

Del SeIIor Juez.

UUANA NEIAA ROORIGUEZ
ApocIenda o.n-ta
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Señor
JUEZ TERCEROCIVL MUNICPAL DE VLLAVlCENCIO
E. S. D.

Demandam.:TERESADEJESUSVARGASCADENA
Demandada: RUBIELA ROJAS FAJARDO
Radicado : 5OO01-40Q.0003-2020-00719-00

. .
LlLIANA NEIRA RODRIGUEZ, mayor de edad domiciliada en la ciudad de
Villavicencio, identificada con cédula de ciudadanfa N° 51.835.085 de Bogotá, con
tarjeta profesional de abogada No. 164284 del C.S.J., obrando en calidad de
apoderada de la señora RUBIELA ROJAS FAJARDO, igualmente mayor de edad,
domiciliada en la ciudad de Villavicencio; manifiesto Señor Juez que me doy por
notificada del Auto del 19 de abril de 2021, por el cual se admite la demanda la
instaurada por laseftora TERESA DE JESUS VARGAS CADENA, con radicado
.dal18 de diciembre de 2020.

De igual modo, respebJosamente expreso, que interpongo Recurso de Reposición
contra dicho Auto, para que se revoque la admisión de la demanda, y se disponga
su aplazamiento mientras no se le dé cabal cumplimiento a to dispuesto en el
articulo l18 del CGP.

PETICIÓN
Solicito señor juez, reponer el auto en mención, mediante el cual se admite

demanda declarativa dentro del proceso de la referencia, por considerar que en el

mismo se ordena correr traslado a la parte demandada por el término de 10 dfas

T para que se pronuncie al respecto, notiffquese conforme al articulo 291 al 293 del

Código General del Proceso ...

(motivos por los cuales no está de acuerdo con el recurso).

SUSTENTACION

(Razones por las cuales presenta el recurso)

1. El señor (nombre del trabajador o de la empresa) presentó demanda

ordinaria laboral contra (nombre del trabajador o de la empresa).

(Continuar con las razones enumeradas)





· .

6. Por las anteriores razones, solicito a su despacho reponer el auto (número y

fecha del auto), confonne a lo cual ordenó (lo dicho en el auto), procediendo a

declárar (lo que solicita que declare el juez).

DERECHO
Invoco como fundamento de derecho, el artículo 318 del Código Gen~1 del

Proceso, los artlculos 62, 63 Y 65 del Código Procesal del Trabajo y las demás

nonnas pertinentes al caso.

PRUEBAS

Solicito se tengan como tales, la acbJación surtida en el proceso principal y (las

que considere pertinentes).

ANEXOS

(Describir los documentos contenidos en el acápite de pruebas en Casode que se
adjunten nuevos).

COMPETENCIA
Es usted competente señor juez, para conocer este recurso, por encontrarse bajo

su despacho el trámite del proceso de la referencia.

Del sefiar juez,

••.. PETrrORIO
Propongo la excepción de Nulidad relativa, para qué se declare improcedente en
mérito de los siguientes fundamentos:

FUNDAMENTOS DE EXCEPCKW

Se debe declarar la excepción planteada fundada en lo siguiente:

PRIMERO: Declarar probada la excepción, por no haber notificado en debida
fonna el auto Admisorio de la demanda a mi representada seftora RUBIELA
ROJAS FAJARDO, mr representada no recibió notificación alguna del Auto
Admisorlo de la demanda. Dicha notificación tiene como finalidad enterar al
demandado que contra él cursa un proceso, para que dentro del ténnino de
traslado conteste la demanda y ast ejerza su derecho de defensa. principio
fundamental del debido proceso.

MEDIOS PROBATORIOS

Como prueba documental presento los pantallazos del caneo electrónico
recibidos, del 19 de abril a la fecha.

LO EXPUESTO





• •

Solici1o a-usted sef\or Juez, tener por propuesta la presente excepción y disponer
el traslado de Ley.

Del Setior Juez,

ULIAÑA NEIRA RODRIGUEZ
C.C. 51.835.085 de Bogotá
T.P. 164.284 del C.S.J.
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Correo: Juzgado 03 CivilMunicipal-Meta -Vlllavlcencio- Outlook

CONTESTACiÓN DEMANDA 2020-719
"

ALIANZA SOCIEDAD DE ABOGADOS S.A.S <alianzasociedaddeabogadossas@gmail.com>
Lun 10/05/2021 4:57 PM

Para: Juzgado 03 CivilMunicipal- Meta - Villavicencio <cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

I 1 archivos adjuntos (15MB)
Contestación Demanda.pdf;

Buenas Tardes

Doctor
MAURICIO NEIRA HOYOS
Juez Tercero Civil Municipal
Vi lIavicencio

Asunto: Contestación de fa Demanda
Radicado: 500014003003-2020-00719-00
Demandante: Teresa de Jesús Vargas Cadena
Demandados: Zuleik Fernando Castrillón Gutiérrez, Jlda Rusmary Prieto Pardo y Otros.

Reciba un cordial saludo, respetuosamente encontrándome dentro del término procesal me
permito remitir la contestación de la demanda de mis representados los señores ZULEIK
FERNANDO CASTRILLÓN GUTIÉRREZ e ILDA RUSMARY PRIETO PARDO.

Lo anterior, en cumplimiento de nuestra carga procesal y para que obre dentro del proceso que se
adelanta ante su despacho.

Cordialmente,

ADRIANA BOCANEGRA TRIANA
Apoderada

ALIANZA SOCIEDAD DE ABOGADOS S,A,S,
ASESORIA y REPRESENTACION LEGAL
OUTSOURCING JURISTICAL

https:/Ioutlook.o1Tice.com/mailllnboxlid/AAQkADVjZGIOZGYxLTA 1OTQtNDZkZi1 iNTBmL TU3MDFjNzIXZjlkYgAQAIPPYIJ 1buZBqnSIy%2FIHDTQ... 1/1
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Senor:
MAURlCIO NEIRA HOYOS
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VILL.4aV!CENCIO
E. . s. D-- ~I •

Referencia
Proceso
Demandante
Demandados

2020-719
Declarativo
Teresa de JeslÍs Vall1as Cadena
Zuleik Femando Castrill6n Gufiárrez, l/da
RusT1)aryPrieto Pardo y Otros.

, ADRIANA BOCANEGRA TRIANA, mayor de edad e identificada con CC No. 35.263.243,
domiciliada en la ciudad de Vdlavicencio y Abogada en ejercicio con TP No. 220.708 del C.S.J.,
obrando en calidad de apoderada de los demandados ILOA RUSMARY PRIETO PARDO
identificada con la Cédula de Ciudadanla No.40.439.043 de Villavicencio y ZULElK FERNANDO
CASTRiLLÓN GUTitRREZ identificado con la Cédul8 de Ciudadanla No. 98.525.487 de ltagül
(Antioquia), dentro del proceso de la referencia. por medio del presente escrito me permito contestar
la demanda y PROPONER EXCEPCIONES DE MÉRITO dentro del proceso DECLARATIVO DE
MINIMA CUANTIA instaurada por la senara TERESA DE JESOS VARGAS CADENA, en los
siguientes ténnlnos: .

EXCEPCIONES DE MERITO

I
1. INEXISTENCIA DE LA OBLlGACION:

Consiste esta excepción en que de mis poderdantes para con la parte adora no ha existido
obligación de pago de honorarios por servicio de corretaje, ni de ningún tipo de acreencia
contractual. oor las siauiemes razones v circunstancias:. . ...,. , , .
• En ningún momento mis representados acordaron y/o celebraron contrato de corretaje con la

parte aclora.
• La parte actora en su conducta liberal y autónoma no genero ningún negocio jurídico que

Involucrara a mis representados, máxime cuando el contrato de compraventa celebrado por mis
prohijados los sefiores ILDA RUSMARY PRIETO' PARDO Y ZULEIK FERNANDO
CASTRlLLON GUTI~RREZ (en calidad de vendedores) con la señora RUBIELA ROJAS

ca".,. 33 N· J4.G6 oficina &05EdificioH6roes del Pantano dé VII••• a.rto san Fernando, v.avkendo - Meta.
Cetulares: J224MCI071-.ms&OU&6- '141570169

llflnusocIcdaddllbpcadppas8cmaR.com
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FAJARDO (en calidad de compradora) es muy diferente al documento en borrador que en su
momento redacto la parte actora.

• El negocio comercial SUscrito por mis poderdantes, es una relación )Jrldico comercial ajena e
Independiente, es decir no se generó como consecuencia de la gestión antecedente,
concomitante o subsiguiente de la parte actora, sino que se dio esponténeamente entre las
personas naturales directamente interesadas.

,
Anotaciones todas que probare y sustentare dentro del debate probatorio que se surta en el presente
proceso y por lo cual desde ya le solicito muy respetuosamente al Senor Juez. una vez probado el
medio exceptivo, sea declarado.

2. FALTA DE PRUEBA DE LA COSTUMBRE

El Código De Comercio en su articulo 6, senala la forma como se debe probar una costumbre
mercantil,.formas especiales que no observo, ni sustento la parte actora y que son fundamentales en
el presente proceso en atención a que en ella se funda la tasación de su pedido.

3. COBRO DE LO NO DEBIDO

Hago consistir esta excepción Sef'lor Juez, partiendo de que no se puede pretender el pago de una
obligación inexistente o como nos atiende a este proceso de una comisión, debido a que nunca
existió un acuerdo y/o oontrato de corretaje inmobiliario ni verbal ni escrito entre mis poderdantes y
la demandante, ya que como hemos manifestado en la presente contestación mis representados
nunca contactaron a la señora TERESA DE JESÚS VARGAS CADENA, nunca le designaron
alguna función ni solicitaron sus servicios plürasionaies para la venta de su Inmueble.

Por lo anterior, esta excepción está Uamadaa prosperar, teniendo en cuenta que mis mandantes
nunca estipularon o pactaron ningún acuerdo/contrato con la demandante, ni muchos menos le
manifestaron que darían alguna contraprestación en dinero a unas actuaciones que nunca le fueron
designadas a la parte actora, como lo pretende hacer ver ella,

I 4. MALAFÉ

Se evidencia la mala fe de la demandante al afirmar no solo que entre los extremos existió lila
relación jurldico comercial verbal, sino que a su vez ella misma genero idénticas condiciones a favor
de mis dos prohijados, al punto de auto adjudicarse la promoción de un negocio ajeno, real. efectivo,
pero y sobre todo, Independiente a su inconsulta gestión, como se evidencia en el contrato de
compraventa específicamente en la cláusula ·FORM~DE PAGO·,
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5. LA GENERICA

Hago consistir esta excepción, en que los hechos que configuren excepciones a favor de mis
representados y sean probados en el curso del proceso sean declarados en la sentencia.

Teniendo en cuenta todos los hechos, fundamentos y razones de derecho, probanzas y excepciones
expuestos por mtt y los hechos pretensiones y probanzas argumentadas por la parte actora, solicito
a usted Senar Juez con todo respeto dicte sentencia absolutoria a favor de mis representados

FRENTE A LOS HECHOS, AL HECHO PRIMERO. No nos consta; lo manifestado por la parte actora son argumentos de su
aspecto profesional, como lo es la designación realizada por las sociedades constructoras UMBRAL
PROPIEDAD RAIZ S.A. Y CONSTRUCTORA CONINSA RAMÓN H S.A. en donde mis
representados no hacen parte.

AL HECHO SEGUNDO. No nos constan; los posibles vlnculos laborales que haya tenido la parte
actora con las sociedades constructoras UMBRAL· PROPIEDAD RAIZ S.A. y CONSTRUCTORA
CONINSA RAMÓN H S.A. no son del conocimiento de mis poderdantes. .

Por otra parte, Serlor Juez, mis representados se permiten aclarar en este hecho, que en el evento
que las sociedades constructoras UMBRAL PROPiEDAD RAIZ SAo y CONSTRUCTORA
CONINSA RAMÓN H S.A. hayan encargado a la parte actora la senara TERESA DE JESÚS
VARGAS CADENA su iotermediación para la venta de los inmuebles (lotes), esto aplicaría sobre Jos
lotes nuevos a cargo de ellos y no de aquellos que ya contaban con la titularidad en personas
naturales.

I AL HECHO TERCERO. No nos consta; mis poderdantes no pueden pronunciarse sobre algo de lo
cual no tienen conocimiento.

Al HECHO CUARTO, Es parcialmente cierto; se aclara Señor Juez que Jos propietarios del
inmueble alote 79' en el 'Condominio Casas de Campo· son mis representados los señores ILDA
RUSMARY PRIETO PARDO Y su cónyuge el señor ZULEIK FERNANDO CASTRlLLÓN
GUTIÉRREZ, quienes adquirieron el inmueble a través de Escritura Publica No. 603de 13 de marzo
del ano 2013 protocolizado ante la Notaria Cuarenta y Dos de Bogotá D.C.
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Frente a las comunicaciones que hace referencia la parte actora. se debe aclara que fue la
demandante la seftora TERESA DE JESÚS VARGAS CADENA quien contacto a través de la red
social-WhatsApp· a mi poderdante e! senor ZULEIK FERNANDO CASTRILl6N GUTIÉRREZ como
se evidencia en el historial del chat. en dicha conversación la demandante lo hizo exclusivamente
para conocer el estado del·Lote 791 y si aún se encontraba a la venta, ya que ella no contaba con
dicha información.

Ahora, Senor Juez, no es cierto que la conversación se haya dado con el fin de que la parte actora
logrará conseguir posibles compradores para el lote, esto a que si bien mis poderdantes tenfan a la
venta su inmueble como se evidencia en la vaua Instalada por ellos en el ILote 7ft que const.a con
sus datos personales, nunca contaCtaron a la parte actora para solicitar sus servicios como
corredora inmobiliaria, es más, fue ella quien busco a mi representado el senor ZULEIK FERNANDO
CASTRILLON GUTlÉRREZ., AL HECHO QUINTO. No es cierto; mi representado el sefior ZULEIK FERNANDO CASTRILLON
GUTIÉRREZ le suministro a la demandante el número de teléfono de la señora ILOA RUSMARY
PRIETO PARDO, quien también es propietaria del inmueble alote 791 y lo hizo con el fin Que mi
poderdante la señora ILüA RUSMARY PRIETO PARDO tuviera CQflOCimientodellnterés de la parte
actora en el inmueble, pero se aclara Senof Juez, que la demandante solo hasta el día 25 de
septiembre del ano 2020 inicio a contactar a mi representada.'

AL HECHO SEXTO. No nos consta; mis poderdantes no pueden pronunciarse sobre algo de lo cual
no tienen conocimiento.

I

AL HECHO SEPnMO. No nos consta: no obstante frente a este hecho Senor Juez mis poderdantes
manifiestan que de acuerdo a lo informado por la senara PAOLA HERNANDEZ ROJAS, si bien fue
ella quien contacto telefónicamente a la parte actora lo hizo para obtener información del '/Ote 79 del
Condominio Casa de campo- inmueble del cual ella tenia previo conocimiento sin la intermediación
de la demandante, es asl que el número de teléfono de la parte a*ra le fue suministrado en la
porlerla del condominio: aquí se aclara que mis poderdantes desconocen la razón por la cual los
vigilantes dieron esa Información, teniendo en cuenta que ellos no estaban autorizados de indicar
que la senara TERESA DE JESÚS VARGAS CADENA era quien tenia a cargo la venta del ILote
7rr cosa que no es cierta y más aun que el Inmueble contaba con una vaila instalada con los datos
de contacto de mi representado el sef'torZULEIK FERNANDO CASTRlLL6N GUTIÉRREZ.

AL HECHO OCTAVO. No nos consta; mis poderdantes no pueden pronunciarse sobre algo de lo
cual no tienen conocimiento.
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AL HECHO NOVENO. No nos consta; mis poderdantes no pueden pronunciarse sobre algo de lo
cual no tienen conocimiento.

AL HECHO DECIMO. No nos consta; mis poderdantes no pueden pronunciarse sobre algo de lo
cual no tienen conocimiento. \

,
AL HECHO DECIMO PRIMERO. No nos consta; no obstante Setior Juez, se aclara que la senara
PAOLA HERNÁNOel ROJAS junto a su hermano el setíor JOHN JIMMY MÁRQuez ROJAS ya
conocIan el 'Lote 79', es decir previamente hablan tenido acceso al'Condominlo casas de campo'
ya que all! fue donde obtuvieron los datos de contacto de mi representado el senar ZULEIK
FERNANDO CASTRILLÓN GUTIÉRREZ y asf como el de la demandante.

AL HECHO OECIMO SEGUNDO. No nos consta; mis poderdantes no pueden pronunciarse sobre
algo de lo cual no tienen conocimiento. -

AL HECHO DECIMO TERCERO. No nos consta; mis podetdantes no pueden pronunciarse sobre
algo de lo cual no tienen conocimiento.

AL HECHO OECIMO CUARTO. Es parcialmente cierto; la parte actora contacto a mi poderdante el
señor ZULEIK FERNANDO CASTRlLLON GUTIÉRREZ para obtener información acerca del
inmueble -Lote 79', y asr mismo le manifestó el interés de compra por parte de la senara PAOLA
HERNÁNDEZ ROJAS, más no es cierto le haya informado a mi representado qúe la señora
anteriormente mencionada actuaba en nombre de su progenitora.

En este hecho Sellar Juez, nos permitimos aclarar que mis representados nunca acudie.ün a Iüs
servicios que presta la demandante, por el contrario, era ella quien iniciaba el contacto con mis
poderdantes y realizaba gestiones que nunca te fueron encomendadas ni bajo promesa
remuneratoria.

I
AL HECHO OECIMO QUINTO. No es cierto; en este hecho Senar Juez, nos permitimos aclarar que
de acuerdo como se evidencia en el texto transcrito del chat y aportado por la parte adora, mi
representado le formula el interrogante de como hará para el ingreRO al ·Condominio Casas de
Campo· y la demandante manifiesta tener previa autorización para el ingreso, es asl que en ninguna
parte mi poderdante el señor ZULEIK FERNANDO CASTRlLLON GUTIÉRREZ brinda alguna
autorización para el ingreso, solo concede el visto bueno en que la demandante ensei'ie el inmueble.

AL HECHO DECIMO SEXTO. No es cierto, que. la demandante haya puesto en éontacto a mi
representado con la senara PAOLA HERNÁNDEZ ROJAS ya que está ultima obtiene primeramente
el número de teléfono de mi representado el senor' ZULEIK FERNANDO CASTRlLLóN
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GUTI~RREZ a través de la valla Instalada en el ·lote 79· del cual la senora en mención conoció a
ralz de una visita con anterioridad que realizo al ·Condominlo Casas de Campo· previo a iniciar
contacto con la demandante.

AL HECHO DECIMO SEPTIMO. Es parcialmente cierto; frente a la comunicaci6n a través de la red
social-WhatsApp" entre la señora PAOLA HERNÁNDEZ ROJAS Y la demandante, mis poderdantes
NO tienen conocimiento de-lo conversado por eBas; ahora, si es cierto de la comunicación entre la
senara PAOLA, HERNÁNDEZ ROJAS Y mi poderdante el señer ZULEIK FERNANDO
CASTRlLLÓN GUTI~RREZ, pero se aclara que si bien la señora PAOLA HERNÁNOEZ ROJAS
manifest6 venir de parte de la demandante la senara TERESA DE JESÚS VARGAS CADENA; esa
gestión realizada por la demandante en ningún momento fue encomendada por mis representados.

AL HECHO OECIMO OCTAVO. Es parcialmente cierto; frente a este hecho se debe iniciar por
aclarar que, para el dia 21 de septiembre del ano 2020 la demandante no habla contactado a mi
representada la señora ILOA RUSMARY PRIETO PARDO es asl que ella en su calidad de
propietaria nunca brindo autorización o as~no a la demandante la' elaboración de cualquier
documento, de ah! lo inoponible a ella de todos los hechos en los que la relaciona la demandante.

Frente a mi poderdante, el senor ZULEIK FERNANDO CASTRILLÓN GUTIERREZ evidenciando
que la demandante demostraba un interés para consolidar la venta del inmueble sin que se le haya
asignado esa gestión, la parte actora de manera liberal y autónoma le presenta un borrador del
contrato de promesa de compraventa, no obstante se aclara y como lo hemos manifestado en la
presente contestación, mis representados en ningún momento contrataron los servicios de corredora
inmobiliaria de la demandante, ni muchos menos tuvieron conversaciones sobre ese aspecto ni
agotaron el trámHe de este documento.

AL HECHO DECIMO NOVENO. No es cierto; si bien las partes respOndieron a todas .las preguntas
juridicas dadas para un negocio y formuladas por la parte ac~ra, NO ES CIERTO que mis
representados hayan manifestado seria para su posterior suscripción, asl mismo aquí lI~ma la
atención nuevamente que no se relaciona a mi representada la señora 'LOA RUSMARY PRIETO
PARDO.

AL HECHO VIGÉSIMO. No es cierto; se debe iniciar por aclarar que la conversación a través de la
red social *WhatsApp' sostenida entre la demandante y mi representado el señor 'ZULEIK
FERNANDO CASTRILLÓN GUTIÉRREZ en los términos indicados por la demandante no tuvo lugar
el dla 21 de septiembre como se evidencia de los anexos mismos de la ,demandante.

Ahüia, en dicha conversación en ninguna parte se evidencia que mi representado manifiesie
tácitamente que posible porcentaje le corresponde a la demandante, puesto que nunca hubo entre
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mis representados y la parte actora un acuerdo o la contratación de sus servicios; lo argumentado
por la demandante en este hecho son deduccJones realizadas por ella, pero no manifestadas ni
ratificadas por mi represeñlado.

,

AL HECHO VIGÉSIMO PRIMERO. Es cierto; la parte actora envió a los correos electr6nlcos de mis
representados el documento en borrador def contrato de promesa de compraventa, pero se dio de
acuerdo a lo explicado en 'los hechos 18 y 19, Y sin obtener respuesta alguna por parte de mis
poderdantes ni agotado su tramite o diligencfamiento y menos ,retomado.

Al HECHO VIGÉSIMO SEGUNDO. No nos consta; frente a 'cste hecho se debe Iniciar por acfarar
que NO ES CIERTO que mi representada la señora ILDA RUSMARY PRIETO PARDO ratifico en rol
directivo a la demandante, partiendo que para la fecha que se indica en este hecho la parte adora
NO había sostenido ningún contacto con mi representada como se demuestra en las conversaciones
de chat que se aportaran como medio probatorio; asl mismo no se tiene evidencia que mi
representado el senor ZULEIK FER~ANDO CASTRILLON GUTlÉRREZ haya afirmado ni mucho
menos ratifICado en un rol a la señora TERESA DE JESÚS VARGAS CADENA.

Frente a las manifestaciones hechas por la señora PAOLA HERNÁNDez ROJAS en relación con
Jos documentos, mis poderdantes no pueden pronunciarse sobre algo de lo cual no tienen
conocimiento.

I

AL HECHO VIGÉSIMO TERCERO. No es cierto; mi representada la seftora IlOA RUSMARY
PRIETO PARDO en su calidad de propietaria nunca brindo aprobación a ningún contrato de
promesa de compraventa, ni mucho menos acepto ni acordó la creación de un nuevo documento
·Otro sr; por parte de mi representado el señor ZULEIK FERNANDO CASTRILlON GUTIÉRREZ
en ningún momento acordó ni le encomendó a la demandante la creaci6n de un nuevo documento
-Otro sr ni tamPoco le indico las modificaciones a que se refiere la parte actora.

AL HECHO VIGÉSIMO CUARTO. Es cierto; se debe aclarar que'de manera liberal y aut6noma y sin
ninguna instrucción brindada por mis poderdantes, la parte actora rem~ió a los correos de mis
representados el borrador del contrato de promesa de compraventa y el documento ·Otro sr pero
nunca obtuvo NINGUNA respuesta frente a dichos documentos.

,

AL HECHO VIGÉSIMO QUINTO. No nos consta; mis poderdantes no pueden pronunciarse sobre
algo de lo cual no tienen conocimiento.

AL HECHO VIGÉSIMO SEXTO. No es cierto; mi poderdante el senor ZULEIK FERNANDO
CASTRlLLON GUTIÉRREZ no firmo ningún contrato de promesa de compraventa ni mucho menos
un "Otro sr que haya sido elaborado por la demandante, siendo evidencia que los documento
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·Contrato de promesa de compraventa- y -Otro Si- aportados por la part~ actora en su acépite de
pruebas, no cuentan con las firmas de mis representados.

AL HECHO \'1GÉSIMO SEPiiMO. No es cierto; se aclara Senor Juez que mi representada la
sellora ILDA RUSMARY PRIETO PARDO nunca sostuvo comunicación con la parte adora ni tenia
conocimiento de la posible venta ni menos de las actuaciones que realizada la demandante, solo
has~ el día 25 de septiembre del ano 2020 que la senara TERESA DE JESÚS VARGAS CADENA
escnbe por chat de "WhatsApp· a mi representada, pero sin ,obtener respuesta.

Frente a mi podei-dante el senor ZULEIK FERNANDO CASTRILLÓN GUTIÉRREZ no se encontraba
en la obligación de brindar a la demandante nIngún tipo de información del posible negocio jüríd~ a
celebrar, por cuanto él nunca acordó ni contrato los servicios de la seftora TERESA DE JESUS
VARGAS CADENA, no obstante, como se evidencia en fas fotograflas del chat aportada por la
demandante, mi representado le Informa que los posibles compradores han cambiado las
condiciones.

Señor Juez, en este hecho nlS representados quieren sefialar lo manifestado por parte de los
posibles compradores, es decir la señora PAOLA HERNANDEZ ROJAS Y RUBIELA ROJAS
FAJARDO, quienes le indicaron que en las ocasiones en que sostuvieron comunicación con la
señora TERESA DE JESÚS VARGAS CADENA no se sintieron a gusto, debido a que sentlan Que
la demandante actuaba con afán'Y bajo una presión hacia ellas para lograr consolidar el posible
negocio jurldico.

AL HECHO VIGÉSIMO OCTAVO. Es cierto; es de aclarar Señor Juez, que, si bien mis
representados suscribieron un CONTRATO DE COMPRAVENTA con la sefiora RUBIELA ROJAS
FAJARDO, esie fue un nuevo documento eiaborado por ¡as partes y no el borrador realizado por la
demaooante, documento que se aportara como prueba.

I
AL HECHO VIGÉSIMO NOVENO. No es cierto; Sefior Juez, este hecho carece de todo fundamento
partiendo de que mis representados nunca contrataron ni realizaron ningún acuerdo verbal y/o
escrito con la demandante, en el cual ella actuaria como corredora inmobiliaria, tampoco es cierto
que la celebración del contrato de compraventa entre mis poderdantes y la senara RU.SIELA
ROJAS FAJARDO, haya sido por las gestiones de la parte acíora, poi el 'contrario ei negocio juridico
tuvo demoras por los malos tratos y actitudes un poco hostiles de la demandante hacia las set\oras
PAOLA HERNÁNDEZ ROJAS Y RUBIELA ROJAS FAJARDO; razón por la cual se elaboro y se
suscribió un contrato de compraventa diferente al creado por la parte actora, es asl Que mis
poderdantes no incumplieron ninguna obligación, partiendo de que nunca existieron.
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Finalmente aclaro Senor Juez que, en nada se menciona en este hecho a mi representada la senara
ILOA RUSMARY PRIETO PARDO.

PRETENSIONES

En nombre y representacl6n de los demandados los seftores ILOA RUSMARY PRIETO PARDO Y
ZULEIK FERNANDO CASTRlLLON GUnÉRREZ me opongo a todas y cada una de ellas por
carecer de fundamento factico y jurfdico, conforme a las excepciones de INEXISTENCIA DE LA
OBLIGACION. FALTA DE PRUEBA DE L" COSTUMBRE. COBRO DE lO NO DEBIDO. ,...ALA
FÉ Y EXCEPCiÓN GENERlCA, invocadas y sustentadas en el acápite debido del presente escrito.

, PRIMERO, Declarar probadas las excepciones propuestas en la contestaci6n de la demanda.

SEGUNDO. Declarar por terminado el proceso .

. .TERCERO. Condenar a la ejecutante al pago de las costas procesales y agencias en deiechú.

PRUEBAS

Solicito señor Juez se tenga y decreten las siguientes:

-Documentales

I

a) Certificado de Libertad y Tradición Vigente del inmueble con matricula inmobUiaria No.
230-161707 en su anotación No. 004 demuestra la titularidad por parte de mis
representados del inmueble Ilote 7fJ' del Condominio Casas de Campo, a través de la
escritura pública No. No. 603 de 13 de marzo del ~I\o 2013 protocolizado ante la Notaria
Cuarenta y Dos de Bogotá D.C.

b) Copia simple del contrato de compraventa suscrito P9r las partes ILDA RUSMARY
PRIETO PARDO Y ZULEIK FERNANDO CASTRILLON GUTIÉRREZ, en calidad de
vendedores, y la senara RUBIELA ROJAS FAJARDO en calidad de compradora.

c) Fotografia de la vaUa instaurada en el inmueble 'lote 79· del Condominio Casas de
Campo. .
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d) Fotograflas tomadas del chal en la red social ·WhatsApp· de mi representada la seftora
ILOA RUSMARY PRIETO PARDO en donde se evidencia lo escrito por la parte actora a
mi poderdante, sin haber obtenido nlngüna respwsta por mi poderdante.

-Testimoniales

,
Se decrete y recepcione el testimonio de las siguientes personas que a continuación relaciono:

.JOHN JIMMY MARQUEZ ROJAS, mayor de edad y vecino del municipio de Restrepo (Meta),
identifir..ado con la Cedula de Ciudadanla No. 86.047.644, para qüe declare iodo cuanto ie conste
sobre 10$ hechos y'fundamentos de excepción de esta contestación. Quien podré ser localizado por
mi intermedio o en el correo electrónico johnmarguez738@gmail.com y el teléfono: 313-353-52-75

-DORlS MILENA GALLEGO, mayor de edad, vecina del municipio de Restrepo (Meta), para que
declare todo cuanto le conste sobre los hechos y fundamentos de esta contestación. Quien podrá
ser localizada por mi intermedio o en el correo electrónico
contabilidad casadecampollanostiOOutlook,com y el teléfono: 313-466-77-99

-Interrogatorio de Parte

Deberé absolver la señora TERESA DE JESÚS VARGAS CADENA, para que manifieste que nunca
existió entre eOa y mis poderdantes alguna relación laboral o un acuerdo en donde se le haya
contratado para labores de corretaje inmobiliario.

,
-Declaración de parte

Slrvase Su Se(\orla, seftalar hora y fecha para que mis prohijados y las demandadas las senoras
PAOLA HERNÁNDEZ ROJAS Y RUBIELA ROJAS FAJARDO absuelvan declaración de parte,
quienes depondrán sobre las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que desarrollaron los
hechos que aquf nos convocan.

ANEXOS

Además de los documentados sena lados en el .acáptte de pruebas, nos pennitimos aportar los
siguientes documentos:

carrera 3J N' J4.06 oftdna 605 EdificioHtroes del Pantano deVa,.. BarrIo Sanhmando, Vllavlcendo - Meta.
Celu•••• : 3224640071- 3105&01366- 3143&70111

.I!aOJllOdedac!dcahggdpqufllIlDIA,COfD '

mailto:johnmarguez738@gmail.com
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-Poder especial otorgado por los demandados los senares ILDA RUSMARY PRIETO PARDO Y
ZULEIK FERNANDO CASTRILLON GUTltRREZ.

-Copia simple de la cedula de ciudadanla del senar ZULEIK FERNANDO CASTRILL6N
GUTIÉRREZ •

• Copia simple de la cedula de ciudadanla de la senara ILOA RUSMARY PRIETO PARDO.

NOTIFICACiONES.

, -A la demandante en la dirección aportada por ella en la presentación de la demanda.

-A mi representado el senar ZULElK FERNANDO CASTRILLON GUTIÉRREZ en la dirección calle
137A # 58-70 torre 5 apto 301 de la ciudad de Bogotá O.C. correo electrónico
fema¡.düCaStrillon.guiierréz@gmail.com

-A mi representada la seftora ILOA RUSMARY PRIETO PARDO en la en la dirección calle 137A #
58-70 torre 5 apto 301 deJa ciudad de Bogotá O.C. correo electrónico rusmary75@yahoo.com

-A la suscrita en la carrera 33 No. 34-06 oficina 605 Edificio Héroes del Pantano de Vargas de la
ciudad de Villavicenclo, correo electrónico aRanzasociedaddeabogadossa5®gmaD.com

Del Senor Juez,

I ~L~;~
"7 7

AD~ABOCANEGRATR~
C.C. No. 35.263.243 de Villavicencio
T.P. No. 220.708 del C.S, de la J.

carrera U N· J4.06 ol'lclna 60S EdificiofMroes., 'antMlo • v•••• lamo San FerftIftdo, Vlllavlcenclo _ Meta.
Celullres: 3224MOOn - 1105fiOU66 - 1143670369

,,""!I'9S'r'r'''' •••••••• 4hmaM.cam

mailto:rusmary75@yahoo.com
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. Certificado generado con,el PI" No: 210510937942740508 NroMatricula: 230-181707
Pagina 1 TURNO: 2021.230-1-49762

Impreso el 10 de Mayo de 2021 a las 01:14:05 PM
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HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene vat!clez 8ln la firma del registrador en !á u!tima págIna

CIRCULO REGISTRAt.: 230· VlLLAVICENCIQ DEPTO: META MUNICIPIO: RESTREPO VEREDA: BALCONES
FECHA APERTURA: 2&-03-2010 RADICACION: 2010-23().6.5914 CON: ESCRITURA DE: 17;.()3.2010
CODIGO CAT.t,STRAL: 000100030174103 COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION
NUPRe:

ESTADO DEL FOlIO: ACTIVO

DESCRPCION: CABIDA Y UNDEROS

LOTE 79 con ••• de TOTAL PRIVADA DE 2.885.91 METROS.CUADRADOS. SU COEFICIENTE DE COPROPIEDAD ES DE 1,1012% QI)tOS linderos Y dernI$
especIIIc¡acion obran en escRITURA 843. 2010103117, NOTARIA CUARENTA V DOS BOGOTA D.C.: MIcuIo 11 Decreto 1711 de 1984

,'" . SUPERINTENDENCIA
V COEFICI!NTE í • _ '

.
- HECTARE.AS: METROS: CENTIMETROS:PIOVADA-METROS:~: IÁREAOONSTRUU>AQ1:tiQl~~IADO

COEFICIENTE:" ': ¡' . . & ítEGISTf(O
La guarda de la fe pública

230-25m/230-153189

1.- 13-9-1956 SENTENCIA. 24-8-1956 JUZGADO CML DEL CIRCUITO VlLLAVlCENClO. ADJUDICACION SUCESION. DE: GUTIERREZ SANCHEZ, NOE: A:
PlfílEROS VDA DE GUTIERREZ, LUDOVlNA; GUTIERREZ plAERos, JARO; GU'OERREZ PI~EROS. LUZ MARINA; GUTlERREZ PIREROS, ANGEL
ALBERTO; GUTlERREZ PlAEROS. SAULANTONIO; GUnERREZ PIAEROS. GLORIA NELCV. G\I11ERREZ PI&EROS. HELMER.
2.- 24-4-1961 RESOLuctoN 0267. 3-3-1961 MINISTERIO DE AGRICULTURA BOGOTA. ADJUDICACION BALI'HOS, OE~M!N!STEP.!O De AC-R!C!JL. TlJP...I\; ,..;
PlAEROS DE GUTlERREZ,lUDOVINA.

3.-14-10-1970 ESCRITURA. 6213. 23-9-1970 NOTARfA SEPntl.A BOGOTA. COMPRAVENTA. DE: lUJAN BUSTOS, ANTONIO JOSE; A: lUJAN DE ULLOA,
MARIA LEONOR; LUJAN ESTRADA, MARIO; LUJAN DE JlMENEZ. OLGA LUCIA.
4.-16-7-1980 ESCRITURA 6742,22-11-1979 NoTARIA SEPTIMA BOGOTA. COMPRAVENTA. DE: LUJAN DE ULLOA, MARIA LEONOR; LUJAN ESTRADA,
MARIO: LUJAN DE JlMENEZ. OLGA LUcIA: A: ARCILA OSSES. OSCAR DE JESUS.
5.- 31.a.1983 ESCRITURA 1298, 27.a.1983 NOTARIA SEGUNDA VlLLAVICENCIO. ADJUDICACION LlQUIDACION De LA COMUNIDAD. DE: PlREROS VDA
DE GUTIERREZ. LUDOVINA; GUTIERREZ PIAeROS. JAlRO NOE; GUT'ERRez PlAEROS, SAUL ANTONIO; GUTlERREZ PlfílEROS, LUZ MARINA;

ERREZ P!REROS, ANGEL ALBERTO; GUTlERREZ PlREROS, GlORIA NELCV; k GUTlERREZ PlAEROS. HELMER.
-3-1995 ESCRITURA 867, 15-~1998 NOTARIA TREINTA V SEIS BOGOTA. COMPRAVENTA. DE: GU'OERREZ PlfíIEROs. HELMER; k ARCILA
S.OSCAR DE JESUS.

6-3-2008 ESCRITURA 247,3(1.1·2008 NOTARIA TREINTA V CINCO BOGOTA. CONSTITUCtON FIDUCIA MERCANTL DE: ARCILA OSSES. OSCAR
DE JESUS; A: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA (VOCERA v ADMINISTRADORA PA CASA DE CMPO LlANOS ORIENTALES).
8.- 23-3-.'Z010 ESCRmJRA843. 17-3-2010 NOTARIA CUARENTA V DOS BOGOTA. ENGlOBE. A: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA (VOCERA PATRIMONIO
AUTONOMO P.A CASA CAMPO llANOS ORIENTALES).

9.- 23-3-2010 EsCRITURA 843. 17-3-2010 NOT~ CUARENTA V DOS BoooTA. DMSION MATERIAL k FIDUCIARIA BANCOU)MBIA SA (VOCERA
PATRIMONIO AUTONQMO PA CASA CAMPO LLANOS ORIENTAtES)

DlRECCION DEL INMUEBLE
nx» Predio: RURAL
1)'. LOTE79

DETERMINACION DEL INMUEBlE!
DESTINACION ECONOMICA:

IilATRlCULAABIERTA CON BASE EN LA(s' SlGUIENTE(., (En cuo ele Integt'Kl6n y otro.'
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230· ,.,888

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 23-03-2010RIdlc8cI6n: 201~14

Doc: ESCRITURA 843DEL 17-03-2010NOTARIA CUARENTA Y DOS DE BOGOTA nc, VALORACTO: SO
E~C.IFIC.AClON· u~rr~ Al OOMIN!O:0339SERVlOUMeP.EDe ENERG!.lI, e.ECTR!CA DE P•••,sO oe foJ.TA TE."lSIOH S09P.E t.1H.~FR.A_N.J.~DE

12.387,GMETROS CUADRADOS DEB1DAMENTE DETERMINADA, CON TRAMO 1 DE 1.535,75 Y TRAMO 2 DE 10.851,87 METROS CUADRADOS.

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tllular. dMeCho ••• ,. domInlo,l-ntullt. dominio Incompleto)

,;: ROUCIARIA ~COI.OMBIA-SA(VOCERA DEL PATRIMONIO Au-strFfR1 ~mrefA
• ELECTRIF~ DE¿ METASA. EMPRESA DE SERVICIOS itI! NOTAR1'Ai!)Q.

ANOTACION: Nro O~2FeCha: 23-03-2010Radicac:ióri: 201().~[).6.5914&. lt EGiS Ti<O
Ooc: ESCRITURA 843 ~L 17.Q3.2010 NOTARIACU¡AAENT~y 00$ 'tA')~flTt}Pr~1. rI~,P{ttgr~" bit a
ESPEClFICACION: UMITÁCION AL DOMINIO: 0317CONsmUCION RE~'lMENTd~~QpiE0A6H~Al. e
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derwcho mi d. dorillnlo,l-ntuler'. dominio Incompleta,

A: FIDUCIARIA IWICOLOMBIA lA (COMO VOCERA DEL PATRIMONIOAUTONOIIO PA CAlA DI CAMPO UANOS ORIENTALES)

X

ANOTACION: Nro D03 Fecha: 23-04-2013RadIcaclOO: 2013-2»6-7978

Doc: ESCRITURA 932DEL 18-04-2013 NOTARIA CUARENTA Y DOS DE BOGOTA D.C. 'VALORACTO: SO
\

~: 02..Q5.2013RadIcKI6n: 2013-230-1-8778

VALORACTO: 5187.889.375
ESPECIFlCACION: MODO DE ADOUlSlCION: 0184

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X."..,_. deNcho ••••• domlnlo,I.Tltui.r de dominio Incompleto)

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 10.03-2014 Radicaáón: 2014-230-6-4919

Doc: ESCRITURA "56 oa:-l.3Hl1-2014 NOTA.'llA CUARENTA y 003 CE SOGOTA C.C. VALOR J\eTO: $O
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ESPECIRCACION: UMlTACION ALDOMINIO: 0331 RefORMA REGLAMENTO DE PROPEDAD HORIZONTAL CONSTITUIDO POR ESCAITURA 843 DEL

17-03-2010 DE NOTARIA 42 DE BOGOTA SENTIDO CITAR COEFICIENTE DEFlNmvo DE ESTE PREDIO DE O.657K

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.T1tuIar de dtNCho ,..1 de domInIo,J.TItuIar da dominio Incompleto)

A: FIDUCIARIA BANCOLOIIBIA 8.A.(COIIO YOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO P.A. CASA DE CAMPO LLANOS ORIENTALES)

NITt 1300545310

ANOTACION: tiro 001 Fecha: 22.11).2020 RadIc:acI6n: 2020-230-6-11978

ESCRITURA 11~9DEL 08-1~. o NOTÁ.·RIACUARENTA y DOSS~. E>RINfEHf). : ~N€lA .
IFICACION: MOOO DE AOQUISICION: 0125 COMPRAVENTA n e ~I r.'\TAl.') I AD O
NAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular. derecho rfI&Pe~~~I'l~::=:~=1.::~::~K~ER~A_~O & ¡~{EGiS Ti~::

A: ROJAS FAJARDO RUBIELA Laguarda de la fe púB_ x

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: -ea

SALVEDADE8: (lnfonMcI6n AnterIor o CorIwgIda)------------------------------------------ ....._-------------------------
FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesedo debe comunlcat al registrador cualquier falla o error en el reglsttO de Josdoeumentos
USUARIO: Realtec:h

TURNO: 2021-23001-41712

fP;'~
FECHA:1~1

~dar: GEORGE lABALETA TIQUE
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_OlDtDUt*IU.EIRtADA EMlRE
KU~.MI'KT 'RIETO 'ARDO

y RUltELA ROJASFAJARDO / /'

Entre tos suscritos. o sabor. poc una parlo. lULE'l fERNA~ CASTRIUON GUJlERREZce.
r 98SUG7.ILDA RUSMARYPRtETOPARDO CC' 40439043 do estado civil casados entre si.
coh sociedad conyugal vigente. dudadanos colombianos. domlcliodos en Bogotó.
que en adelanto so denominarán LOS VENDEDORES:y RUBELA ROJAS fAJARDO
CC'.21230005. de estado civD viuda. dudodana colombiana. mayor de edad.
domicioda en ViIIovk:endo Meta. actuando en nombre propio y qtJO en odefa:lte se
denonlinorO LA COMPRADORA. se he acordado celebrar el presente contrato de
compraventa que se regirá por los slgutentes cláusulas y en sudefecto, por la ley:

CLAUSULAS
PR1MElA. :OBJETO: lOS VENDEDORESse oblgo a vender. a titulo de compraventa
mecionte esalturo pÚb&co debidamente registrado. a LA COMPRADORA. Y ésta o

'

adquirir de igual modo. el pleno derecho de domf,nfo y lo posesión utiJ. quieta y
poo1ica que lo primera tiene y ejerce sobre el LOTE79 DELCONJUNTO CERRADO CASA •
OE CA.WO LLANOS ORIEt-.rrALfS. con un ár&ü de 2.685.9im2. El inmuebie se identiñc:a
con matriculo inmobRiaria 230-161707. ubicado en Restrepo Meta. los Inderos del

'_ inmueble antes identificado se encuentron descritos en lo EscrituraPública .a..3. del
.~, J7~3-2010. de lo Notaria 42 de Bogotá DoC. y en la escritura Publico #603 del 1J.03-
~~~~~J3 de lo notoria 42 de Bogotá. PARÁGRAfO 10: No obstante. lo mención de los
~~t "~~eros y de la cabida. la vento se horó como cuerpo cierto. PARÁGRAFO 2D: Dentro
1::" ; -aV.t la venia quedarán incluidas todas fas anexidades. rnelores, comtrucdones.
\~fc:~~,jlJociones. cercas y s~rvidumbres que beneficien al inmueble obIeto. de este
.¡' ~-~.I;q,.trato. SEGUNDAs· TRADICiÓN: LOS VENDEDORESadquirieron el derecho de dominfo
~ '. ¡.déf inmueble en venta, osf. como su posesión ufU. quieta y pacifica. mediante
, } •.·j~ónsterenda a titulo de lJducla mercontH que de él hiciera FIDUCIARIA 8ANCOlOMBIA .
• -~ éV-S.A. por Escrituro Púbfica .603 dellJ..03-2013 de lo notorio 42 de Bogotá. TERCERA,. PAZ
. ':' Y SALVO Y GARANTÍA DE LIBERTAD Y OBLIGACiÓN DE SANEAMlEtlIO: Garantizan LOS

VENDEDORES que el inmueble en vento es de su exclusivo propiedad. que no lo ha
enajenado por aclo anterior 01 presente y que el mismo se encuentro Ubre de

,

~eMdumbres. desmemercclones del dominio, usufructo, uso o habitacl6.", Q fayer de
. terceros. condICiones resolutorios do dominio. pleitos. medidos cautelares. 9fovámenes.
cemos, anticresis. pofdrnonJo de familia y. en gonorol, libre de cualquier imitación de
dominio. y quo lo posee ,80ulor. quieta y pocllicomento. Quedando desde ya
obligados a sor., 01 sanoornionlo por ovtcción y POI vicios .edhlbitodos en los términos
de. ley. De igual modo. lOS VENDEDORESso obli{)on Q transferir el inn~bIe objeto de este
con flato o pw y salvo POf lodo clme de Impuestos. toses. contribuciones y denlÓStributos
del orden nocional o dktrital, '1 o pal y ~atvo con los empresas de Adrrinist,ación y de ¿

servicios públicos quo para osa fucha so beneficio ollnmuoble obieto de este acuerdo /
de voluntades. CUARlA.. PRf:CIO: El proclo lotol del prosente controto es lo sumo
de DOSCIENTOS VeINTE MIllONES DE PESOS MIelE ($220.000.000.00). que LA
COMPRADORA pagafó (J lOS VENDEDORESosI: 4.1 Como anos del negocio se entrego'0 sumo por volor de DIEZMillONES DE PESOSM/CTE ($10.000.000.00) que se har6n
mediante consignación o transferencia a nombro de ILDA RUSMARYPRlaO PARDO
ce, «M39043 Cuenta de Ahorro. 8ancolombla .10282210305 el dio 26 de Septiembre
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.~;,:,.iJ~'20.Sop·"'"'~ lo transacción de la filma del presente contrato de compraventa
J';j ~~~._. or en lo Notarta Pdmera do la Ciudad do Vlllavlconelo. como concepto de

I~~ :: " aradón do lo compra dol inmuoble denominado LOTE79 DELCONJUNTOCERRADO
~~ . ~SA DE CAMPO llANOS ORIENTALES.ubfcado on 01municipio do Rost,epo- Meto. en

. donde se Ikmoro esfe controlo de compraventa por porte de IlOA RUSMARY ,alEJO
PARDO ce, 40439043 v RUlIElA ROJAS FAJARDO CC121230005 V ZULEIK 'EINANDO
CASTRlllON GUUeRREZ ce. 985254t87 firmara posterlormenle en la ciudad de Bogotá Y
horo envio del documento RImado a lo drecelón de correo electrónico
RmgroZS,yghoo.com, el pago por el follante del primermdel folol de lo venta, es
decir 'a suma de CIEN MILLONES DE PESOSMONEDA LEGAL ($100.000.000,00),
pagaderos el dla 30 de Septiembrede 2020, de lo siguientemanera: A.Consignad6n
o transferencia por yolor de CINCUENTA MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL
($50.000.000,00) a nombre d. MARIA CAMlLA CASTRILLON PRIETO, n 1034577.a5,
Cuenta d. AhorrosBancolombla • 18077739960: 8. Conslgnación o transferencia por
valor de VEINtICINCO MILLONES DE PESOSMONEDA LEGAL ($25.000.000,00) a nombre

'

de ZULElK FERNANDO CASTRILLON GUTIERREZ CCI98525487, Cuenta d. Ahorros
Bancolombla '10062913132: C. Consignacióno transferenda por valor de VEINrICINCO
MillONES DE PESOS MONEDA LEGAL ($25.000.000,00) a nombfe de ILOA RUSMARY
PRIETO PARDO ce, 40439043 Cuenfa d. Ahon'os Bancolombla '10282210305.4.2. 8
saldo. es decir lo suma de CIENTO DIEZ MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL
($110.000.000.00), pagaderos a la finna de escriturapúbÚcaque solemnice el presente
contrato de compraventa, mediante cheques de gerencia o consignación de la
siguiente manera: A. Consignación o transferencia por valor de CINCUENTA Y CINCO
MILLONES DE PESOSMONEDA LEGAL ($55.000.000,00) a nombre d. ZULElK FERNANDO
CASTRlllON GUfIERRtz CCf98525487, Cuenta de Ahorros Bancotombla '10062913132:
8. ConsignacIón o transferencia por valor de CINCUENTA y CINCO MillONES DE PESOS
MONEDA LEGAl ($55.000.000,00) a nombre de ILDA RUSMARY PRIETO PARDO ce.
40439043 Cuenta d.Ahorros Bancolombla '10282210305: Arma de escrituro púbHca se
acuerda que el dra y la hora de fa flflTla de la escritura será pactada por la

, compradora y los vendedores cuando las partes a bien convengan. dejando claro
que esta fecha no podró pasar del dia 15 de Octubre, en la Notaria Cuarenta y dos

I
foi2' deJ Circuito de Bogote • PARÁGRAFO: Ei incumpUmlento en el pago de los cuotas
del precio aqur pactado. generaró intereses de moro a la tasa máxima legal permitida,
sinpe~uicjo de las accionps en cabezo de LOS VENI)EDORES.QUINTA.·CLÁUSULA PENAL:
LASPARTEStason de manera antlcfpada tospe~uiclos derivados del incump~miento de
cualquiera de las obligaciones emanadas de este contrato. en un porcentaje
equfvalenfe 01 2~ del valor total del negocio. suma a la que tendrá derecho la parte
cumpRda o QUe se allane a cumplr. Desde ya la parte Incumpldo renuncia
expresamente a cualquier requorimlento privado o Judicial que eXlla la ¡ey para la
constitución en mora o poro el pago de esto suma de dinero y el cobro de la misma.
SEXTA••OTORGAMIENI0 DE LA ESCRITURA. rdBLlCA: LOS VENDEDORES quedan obRgapos
a transferirle el pleno derecho de dominio y la posesi6n útil, quiet~ pacífic,f{ del
;nmue~ objefo de este controlo a la ~O~PRADORA, habiendo' cump~d<y-LA
COMP. ADORA con la fotalldad de Jospagos ~iCados el dio 15 del mes de OCtubre /
del o o 20'10 anje lo Nofario Cuarenta y Dos (421 del Circulo de Bogotá. tOS
VENDEDORES se obUgan a llevar la constancia de pago en bancos del lmpuesto pred\a\
unfUcado del ano grovabre 2020, el paz y saNO Departamen\o' V Munlc\po\
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. ",.~~~. ndlente V el paz V salvo de administración hasta el dfa 30 de septiembre. la
... :¡"'-~ asumela-ilación delmesdeoctubrey por tanto.soc~.:. \ ~:t...,~t::~"'ar e' pa! y salvo e !a fecha para la respectiva tiCfI'utac:i6n. ~IMA, •
. . ,.:~. 'PliI_A: lOS VENDEDORES.el mismo dIo de la firmo de lo escritura póblca que
,. .~';~~.mnlce el presento contrato de promesa de compraventa harón entrega real V
.-.-" .•.materlal del Inmueble a LA COMPRADORA. una vez so haya suscritola escrituro póblca

prometIda a Indlcada en la cláusula anterior. A partir de la fecha de escrHuracl6n.esto
es. el dio 15 de Octubre de 2020 anle lo Nolarla Cuarenta V Dos (42) del Cfrculo de
80got6 estaró a cargo de lA COMPRADORA. Impuestos, tasas. contribuciones, servicios
P'lb&cos. cuotas de admlnlstraclón. V demás valores que se carguen al inmueble V le
(;O!"A!Spondan al prop!etado o posoedor. En el avento en que LA COMPRADORA iiú
asisto Ca la entrego en el dfa ac6 acordado, se realzar6 la nisma celebrando un acta
de entrega con dos testigos. y se enfregaró copla de la constancia de celebrad6n de
la escritura públca que contiene la compraventa y el acta en la administración de lo
propiedad hoñzonfal. OCTAVA. • GASTOS: A. los derechos notat1ales derivados del
otorgamiento de la escritura mencionada en la cláusula sexta serán sufragados por las
parfes por mitades. B. El impuesto de registro y los derechos de registro emanados de la
escritura antes citado. serán pagados por CO~PRADORA exclusivamente. C;-. Cualquier
telención en ia iuente áeñvada dei otorgamIento del Instrumento antes citado. será
pagoda por LOS VENDEDORES exclusivamente. PARÁGRAfO: LOS VENDEDORES
declaran que el inmueble en venta se encuentra a paz y salvo por concepto de
Impuesto predlal. Impuestos de valorizac1ón, tasas. derechos, contribuciones de
eeréeter Distrital, Departamental y Nacional. 8 pago de cualquier suma de dmero por
concepto de grav6menes. Impuestos, derechos liquidados o reaJustados.
valorizaciones etc .• asl como cualquier afro gasto derivado de la propiedad. será
ommfdo por lOS COMPRA.DORESdAMA lo fecho de firmo de lo escritura pObUca de
compraventa y entrega materlal del inmueble con la cual recibe la posesi6n del
mismo. Teniendo en cuenta que el pago del Impuesto prediol es anual. LOS
VENDEDORES asumirán el pago proporcional de dicho Impuesto hasta el dio de la firma
de lo escritura púbHca 'de compraventa mediante el presente documento: y lA
COMPRADORA asumirá proporcionalmente el pago de impuesto predlal desde la firma
de la respectIva escritura púbfica hasta el hasta el <la 31 de diciembre del'respectivo
ano; dicho pago seró efectuado anfes de lo firma de lo escritura pública objeto del
presente contioto. A. los derechos notariales derivados del otorgamiento de la
escrituro mencionado en Jo cláusula sexta ser6n sufragados por las partes por mltades.
B. El impuesto de registro V los derechos de registro emanados de la escritura antes
crtada. serán pagados por LA COMPRADORA exclusivamente. C. Cualquier retención
en lo fuente derivada del otorgomienlo dellnstrumenlo antes citado, seró pagadO por
LOS VENDEDORES exclusivamente. NOVENA .• CESIÓN: Las patas s610 podrán ceder el
presente contralo VIo las oblgaciones VIo derechos emanados del rrismo o favor de
terceros, previa la avtorizoclón por escrito de la otra porte. D~CIMA. - NOTIfiCACIONES:
Todas las notificodones que se deban dar los partes en desorroUo del presente contrato.
se harón enviándolas por correo certificado o las sfguientes direcciones: PROMETIENTE
VENDEDORES: Attn: ZULEIK FERNANDO CASTRILlON GUTIERREZ • IlDA RUSMARY PRIETO
PARDO. Dirección:Calle J3701# 58-70Torre 5 Apartamenlo 301Club Residencial Accan10
en lo ciudad de Bogotó D.C. Correo electrónico: rusmar¡975@gmail.mm y
zuieikl@gmail.com Teiéfonos: 3223424539 y 3156612029. LA COMPRADORA; Attn: aUIlElA

~:.
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.• ': 'I\S FAJARDO.l'III~:I6n: Carrera 27'~6-1().tCasa 42. VllcMcenclo - Meta, COfI'80..$'~o).'P clr6nico: JJmgroZ59ygboo.com. Teléfono: 312 2813179 - 316 6215280. Las partes
; de' (.\\. ertenderon noflkadas e!elfode la Intrcducc!6n de !a conu:n!cac!6n esc:Uc el eeeee .
•' ..: CuaI'quler cambio de dlrecd6n deberó ser nollflcada por c~eo certlllcado y sólo

I ~. • p~uelró efectos cinco (5' das hábiles después de la inlroducci6n de la carla al COIfeo
¡ , ·certmcado. DECIMA PRIMERA •• QQCUMENt0lNIEGRA\: las partes mariftestan que este

'contrato de compraventa. expresa en forma completa y exclusiva el acuerdo celebrado
entre 6stas V por lo tanto sustituye todos los acuerdos previos. orales y esedtos. OeclMA
SEGUNDA •.• MeRITO EJECUTlyO: B presente contrato prestará mérito ejecutivo suftdente
para hacer efecHvo el cumplmiento de las obllgaclones de hacer. de pagar o de doro
eontenfdas en el mismo o derivadas de ét.las partes de conformidad con lo preWto en
el arffcvlo 53 de la ley 1943 de 2018. balo la gravedad del jUramento declaran. que el
precio pactado en el presente documento es real, no ha sido obJeto de pactos privadOS
en los que se senale un valor diferente, ni existen sumas que se hayan facturado,
convenido. pagado o recibido .por fuera de los valores declarados en el presente
contrato de compraventa.

En constancia de todo lo anterior, se firma en dos (2) eJemplares Originales, uno para
cede porte. en lo dudad de Vi!1gyk:endo~ Meta. a tosveintiséis (26)das del mes de
Septiembre del ano dos mil veinte (2020) y en la ciudad de Bogotó el dia 29 de
septiembre del ano 2020.

LA COMPRADORA.

r,U"ek R~\Q.l ~
RU81ELAROJAS-fAJARDO
CC21230005
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Fotograflas al chal personal de mi representada la seftora 'LDA RUSMARY PRIETO PARDO, en
donde se evidencia que solo hasta el dla 25 de septiembre del ano 2020 la demandante la senara
TEERESA DE JESÚS VARGAS CADENA le escribe a mi poderdante y nunca obtuvo respuesta
alguna por parte de ella.

La parte actora la sef\ora TEERESA DE JESÚS VARGAS CADENA procedió a roon~iar los mensajes
que supuestamente habla truzado con la señora PAW HERNÁNDEZ (conversación que no le .
consta a mi representada), quien era una posible compradora del alote 79- pero en ningún momento
presento a mis poderdantes con los viables compradores, ni programó ningún tipo de reunión física o
virtual para que se conocieran.' .

,
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REF: PODER . ' '/)1'
Demandante: TERESA DE JEsOS VARGAS CADENA
Demandado: ZULElK FERNANDO CASTRfLLÓN GUTl~RREZ 'f Ottos.

RadIcado: 500014003003-202000719-00

Oac:tar
MAURICIO NEIRA HOYOS
JUEZ TERCERO CML MUNICIPAL DE VILLA
E. S. D.

,
ZULEIK FERNANDO CASTRILLON GUTIBEz. mayor de edad. con domicilio en la ciudad de
Bogota D.C., kIentificado con la cédula de ciudadanfa No. 98.525.487 actuando en nombre propio.
con lodo raspeb me diijo a su despacho CIOn el finde otorg. poder especial, amplioy suficiente a la
Doctora ADRfANA BOCANEGRA TRIANA. mayor de edad '1 con domfc:iIio en la áudad de
VIIavicencIo, abogada titulada en ejercicio, ilentificada con c:édu_ de ciudadanla número 35.263.243
expedida en VtIaW:encio y portadora de la Tafjeta PdesionaI No. 220.708 del e.s.J.•para que f!Mt
represente denIro de la DEMANDA DEClARATIVA pcomovida par la seftora TERESA DE JESUS
VARGAS CADENA. en ni contra, yen general para que asuma mi defensa den1Io del proceso de la
referencia.

Mi apoderada queda imeslifa de las facultades que c:onsagÍa el Art. T7 del C.GP. yen especial para
retirar. recibir. tlansigif, desiStir, conáIiar Judicial yexlrajudicialmete, sustituir, renunciar, reasumir,
corrtestar la demanda. sdicitar medidas cautelares, interponer recursos y las demis facultades
conferifas legalmente.

Sírvase, por Jo "'10. Seftor Juez. realllocer!e personeda juridica a mi apoderada en Jos términos Y
para Jos efectos del presente poder.

Del SeItor Juez. respeluosanente,

ee ZüLEiK FERNANDO CASTRILi.6H GU'fifRREZ
C.C. No. 98.525.487

Acepto:

Escaneado con C8mScanner
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IWJRICIO NatA NO
JUEZ tERCERO CML
E. S.

REF:PODEft
••••••••• : TERESA DE JESOsVARGAS CADENA,
DImIndIdo: ILDA RU8MARY PRIETO PARDO '10Ir0L
. RIld1cIdo~IDt~t"

,
ILDARUSMAR\' PRIEIO PARDO, mayar da edad, can danicIo en la c:i*I de Bogot6 D.C., identificada con
la" de cIudadanIaNo.40.439.043aduando en nomIn propio. con IOdo,.."., me dijo. su deIpecho
CXIftel finde otorgar podar especial ••••• y dcianIe a la 00dI:IrI ADRIAIIA BOCANEGRA lRIAHA. mayor
di iUiIii "1CiD tbllicio al ia ciudad de VIiiIvicencio.IIiJogaIiI iiIiIda en ejIn:icio,idelliibda cm aícüa de
c:iudacIaIü rünero 35.263.243 axpdfa en VIavfcando y IUIadota de la T8Ijeta Profesional No. 220.708 del
C.s.J••pn que me •.•••• dnode la DEIIANDADECWtA11VA pamovida parla seIIOra TERESA De
JESOS VARGAS CADENA en n cera. yen genII'II paII que •••• n defensa denIro del plOC8SOde la
I8feraIda. . ,.

Mi apodamda queda Investida de las faalllllfes CJI8COI..,. elM. .,.,del C.GP. '1en especial para reIfrar.
1ICibir. ttansigfr. desisti'. cancIiar .hdcIaI Y 1IfJajI~ 8UBt11ir ••••••• 181S_. contestar. la
demalMla.IOIicbr medidas a.111••• lnIarpaIa f8CIIIOI y •• damis faca ••• COIIIaridasIagalmerIl8.. . . ,

Sirvasa. por lo tanto, Sallar Juez. l8CDI1CIC8de" •• 01l8lla )IñIca a mi apoderada en !al ttnninas Ypara DI
efec:fos del praseoIe podar. . .

. .

ILDARUSMARY PRETO PARDO
C.C. No. 4O.G.043

ee
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10l5I2021 Correo: Juzgado 03 CivIl MunIcIpaI- Meta - VIIavIcencio • 0utI00k

CONTESTACIÓN DEMANDA DECLARAnvA

UUANA NEIRA RODRlGUEZ <UNElRo10hotmlil.com>
VIo7i051202l.:151'M
_ Alll¡8dDoaClwlIU*ipll-_-WovIooncIo<~"'"

'5_~t8831C81
CONTlSTACION_1'IfoOlA H.doc; POOERGlNNA l'IfoOlA_ (2).pdI;_fH 1 GlNNA lWllAJpog; _ 2_ lWllAJpog; _ 3 GINNAlWIlA,jpog;

5eIIar
JUEZTEACEIIOCML MUNICIML
E.5.D.
REF: COlltestlldón demlndI decI...,. de TERESAOE'JESUS VARGAS CADENA c:ontr.I GIHNA. PN>LA HEltNANDEZ ROJAS YOtras.

Radicado: 50001"3003-20»00719-00

5eIIar Juer.""'" los an;hha de CIOIIIIIStKi6n de •• "_' y _ --..,.,.105 fines pertInenIIIs.

Del 5eIIar Juer.
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ff
senor
JUEZ TERCERO CML MUNICPAL DE VILLAVICENCIO.
E. S. D.

Radicado: 50001-400-3003-2020-00719-00
Proceso: Declarativo
Demandante: TERESA DE JESUS VARGAS CADENA.
Demandada: GINNA PAOLA HERNANDEZ ROJAS

'--

GINNA PAOLA HERNANDEZ ROJAS, mayor de edad, con domicilo en la dudad 'de
Valavicencio, identifICado con la cédula de ciudadanía No. 3S.264.81~ expecflda en-
Vllavicencio,en mi caldad de demánciada en el proceso de la referencia, por medio del
presente esaiID me penni10 manifestar que Confiero Poder. especial amplio y
suficiente a la Doctora LLIANA NEIRA RODRIGUEZ, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 51.835.085 expedida· en BOgotá. Abogada Titulada con tarjeta
profesional No. 164.284 expedida por el Consejo Superiorde la Judicatura.

Mi apoderadá queda ampliamente facultada para que en mi nombre y
representación 'de contestación a la demanda Declarativa impetrada por la señaa

. TERESA DE JESUS VARGAS CADENA.·
,

Asf mismo, la de asistir a las audiencias que fije en este proceso, proponer
excepciones y demás rea.arsos, como también para cc;mciliar, recibir, transigir,
renuna •. , reasumir, sustituir, notificarse y en general, otorgo a mi apoderada
especial. todas aquellas facultades que de acuerdo con la Ley beneficien Tris
intereses.

Solicito señor Juez, reconocerte personéria juridica a la Doctora LILIANA NERA
RODRIGUEZ.

a Atentamente,

LLlANA NERA RODRIGUEZ.
C.C. 51.835.085 expedida en Bogotá.
T.P. 164284 del C.S.J.
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Selior
JUEZ TERCEROCIVL MUNICPAL DE Vl.LAVlCENCIO
E. S. D.

Demandante: lERESA DE JESUSVARGAS CADENA
Demandada: GlNNA PAOLAHERNANDEZ ROJAS
Radicado : 50001-400-3003-2020-00719-00

LLlANA NEIRA RODRIGUEZ. mayor de edad d~miciliada en la ciudad de
Villavicencio. identificada con cédula de ciudadanfa N° 51.835.085 de Bogotá. con
tarjeta profesional de abogada No. 164.284 del C.S.J., obrando en calidad de
apoderada de la senara GINNAPAOlA HERNANDEZ ROJAS. igualmente mayor
de edad, identificada con cédula de ciudadanfa No. 35.264.819 de Villavicencio.
domiciliada en la ciudad de Villavicencio; respetuQS8mente presento a su
despacho.contestación dedemanda impetrada por la SenoraTERESADE JESUS
VARGAS CADENA. persona mayor. vecina de la ciudad de Bogotá. dentro del
proceso referido.

FRENTE A LOS HECHOS:

AL PRIMERO: No me consta. La actividad que realice La pretensora.es su deber
acreditarta,ya que se conoce a la senara solamente por vía celular.

AL .SEGUNDO: No me consta. Las actividades de la Demandante son
desconocidas para mi representada, ya que se conoce a la seftora solamente por
vía celular.

AL TERCERO: No me consta. Se reitera que se desconoce a la senara
demandante, y a su trayectoria laboral.

AL CUARTO: No me consta. sr la pretensora tuvo comunicación con el vendedor
ZULEIK FERNANDO CASTRILLóN GUTlERREZ, no es posible para mi
representadaacreditarla.

AL QUINTO: No me consta. Ese hecho es desconocido parami representada.
AL SEXTO: No es cierto. La Señora GINNA PAOLA HERNANDEZ ROJAS, nunca
ha sido autorizada por nadie. pOr tanto es falso que actuara en nOmbre y
representación de RUBIELA ROJAS FAJARDO para gestionar algún negocio en
su nombre.

AL SEPTIMO: Es cierto. GINNA PAOLAHERNANDEZ ROJAS y su esposo están
interesados en comprar un lote, por ésa razón llamó al teléfono del aviso de un
lote que les llamó la atención. y la persona a la que contactó fue _ala señora
TERESA DE JESUS VARGAS CADENA. a quién le solicitó la lista de lotes
disponibles para la venta del Conjunto cerradoCasade Campo LlanosOrientales.
ubicados enRestrepo Meta.

AL OCTAVO: Es cierto. Se entabló comunicación entre GINNA PAOLA
UCRNAl\lnl:7 RO IA~ vn:~I=~ nl= .l1=~1J~ VA~(",...ASCAOFNA Nn lA rNlnifA!d6
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ellos. quedando de contactarta nuevamente. si le interesaba alguno de los lotes
ofrecidos. La señora TERESA DE JESUS VARGAS CADENA. se ofreció a dar
infonnación, manifes1ando que lo hacfa sin ningún interés, solamente para que
comprara un buen lote.

AL NOVENO: Es cierto. TERESA DE JESUS VARGAS CADENA, envió vra
WhatsApp, información sobre los lotes en venta aGINNA PAOLA HERNANDEZ
ROJAS.

AL oéc.a: Es cierto.

AL DECIMO PRIMERO: Es cierto parcialmente. La señora GINNA PAOLA
HERNANDEZ ~OJAS ingresó al Conjunto cerrado Casa de Campo Uanes
Orientales, también con su esposo y demás familiares, en plan familiar ya que los
propietarios del lote 16 son familiares, usualmente realizan paseos y de paso ése
dfa, ver los lotes en venta. _

AL OECIMOSEGUNDO: Es cierto parcialmente. TERESA DE JESUS VARGAS
CADENA. se enteró que GINNA PAOLA HERNANDEZ ROJAS, Y su familia
hablan visitad() el Conjunto cenado Casa de Campo Uanos Orientales, por tal
razón ,llamó a preguntarte .cual lote le habla gustado; al manifestarte mi
representada que el lote .79, TeRESA DE JESUS VARGAS CADENA, le manifes~
que ella podra conseguirle un buen descuento, sr le,decía al vendedor que Iba de
parte de ella. .

AL OECRO TERCERO: Falso. GJNNA PAOLA HERNANDEZ ROJAS, nunca le
manifestó a TERESA DE JESUS VARGAS CADENA. que el ofrecimiento por el
lote era una indicación de su madre RUBIELA ROJAS FAJARDO, es una falsa
interpretación.

AL .OECIMO CUARTO: No me consta. las conversaciones entre los señores
ZULEIK FERNANDO CASTRILLON GURllERREZ y TERESA DE JESUS
VARGAS CADENA, fue vfa celular, de manera directa y privada. Es falsa la
manifestación "nuevamente ratificaba que actuaba en nombre de su madreRoQue

~ sé pruebe.

AL OECIMOQUINTO: No es cierto. El lote ya lo habla visitado mi representada.
\

AL oeclMO SEXTO: Es cierto.

AL DECIMO SEPTIMO: Es cierto parcialmente. Según lo ofrecido por TERESA
DE JESUS VARGAS CADENA, que si le decla al comprador'que iba de parte de
ella lograba un buen descuento para la compra, GINNA PAOLA HERNANDEZ
ROJAS siguió sus instrucciones, diciéndole al vendedor que lo llamaba de parte
de TERESA DE JESUS VARGAS CADENA, limi1ándose a seguir sus' indicaciones.

AL DeCIMO OCTAVO: Es cierto parcialmente ..Mi representada fue quien brindó
información para elaboración del contrato, porque era ella la interesada. TERESA
DE JESUS VARGAS CADENA, se apresuró a enviar un contrato de compr<1venta
y certificado de libertad, a lo que contesta mi representada que lo iba a revisar su
abogado y más tarde le daba una respues1a.

AL DECIMO NOVENO: Es cierto parcialmente. Los datos suministrados a la
señora TERESA DE JESUS VARGAS CADENA, únicamente fueron por parte de
GlNNA PAOLA HERNANDEZ ROJAS, asr como también la oferta de compra,





AL VIGÉSIMO: No me consta, sí los señores ZULEIK FERNANDO CASTRILLóN
GUTlERREZ, ILDA RUSMARY PRIETO PARDO, Y TERESA DE JESUS

. VARGAS CADENA, tenían acuerdos de corretaje, si los pactaron ellos, y hay
prueba de ello, nada tiene que ver con mi representada, ya que ésta nunca pactó
ni aceptó acuerdo de corretaje alguno.

AL VIGÉSIMO PRIMERO: Es cierto. TERESA DE JESUS VARGAS CADENA,
envió a mi representada una promesa de compraventa del lote 79. que no fue
aceptada por GINNA PAOLA HERNANDEZ ROJAS, ya que el nombre de la
prometiente compradora no correspondia al suyo. .

. -

AL VIGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto parcialmente, mi representada hizo
objeciones,al contrato elaborado por TERESÁ DE JESUS VARGAS CADENA.

,

AL VIGÉSIMO, TERCERO: Falso. mi representada No aceptó el contrato enviado
por la señora TERESA DE JESUS VARGAS CADENA, y en vista de la negativa~
ésta ofreció realizar un otro sr al contrato, sin que mi representada ·Ie húbiera
encomendado ésa tarea .

.AL VIGÉSIMO CUARTO: Es cierto parciálmente, TERESA DE JESUS VARGAS
CADENA, envió el otro sf del contrato de compraventa, que fue recibido
únicamente por mi representada GINNA PAOLA HERNANDEZ ROJAS, nunca fue
enviado a otro miembro de su familia.

AL ~SIMO QUINTO: Es cierto parcialmente. Pero una vez revisado el
contenido del mismo, decidió cancelar cualquier tentativa de negociación, por
encontrar la imposición de condiciones extraftas y SQspechosas, además de no
figura~ a su nombre, dando por terminada cualquier Intención de negociación.

AL VIGÉSIMO SEXTO: No me consta. Desconozco las razopes del vendedor para
finnar dicho contrato elaborado por TERESA DE JESUS VARGAS CADENA Y
rechazado por mi representada GINNA PAOLA HERNANDEZ ROJAS.

AL VIGÉSIMo SEPTIIO: Mf representada, desistió del negocio planteado por
TERESA DE JESUS VARGAS CADENA, ya que las- Qbjeciones no fueron
atendidas Por ésta, y luego de varias conversaciones la intención de negociación
fue cancelada pordecisión personal de mi representada. Conversación plasmada
vía Wha1sApp.

AL VIGÉSIMO OCTAVO: Es cierto parcialmente. Se suscribió contrato de
compraventa entre los seftores ZULEIK FERNANDO CASlRlLLÓN GUTlERREZ,
ILDA RUSMARY PRIETO PARDO, Y RUBIELA ROJAS FAJARDO, que
peñeccionaron mediante escritura pública 1169 del 8 de octubre de 2020. La
setiora GINNA PAOlA HERNANDEZ ROJAS, no fue cOmpradora, ni fue parte
alguna en ése negocio jurfdico, 'tampoco estaba, autorizada para intervenir en el
mismo por ningulia de las partes.

VIGÉSIMO NOVENO: No es cierto. MI representada señora GINNA· PAOLA
HERNANDEZ ROJAS, no ha incumplido ninguna obligación con TERESA DE
JESUS VARGAS CADENA, ya que no se realizó el negocio jurldico planteado, por
tanto no fue compradora de ningún predio, -y la intención de negociación fue
cancelada, lo cual la exime de cualquierobllgación con la demandante, y es ajena
a cualquier negociación realizada posteriormente con el predio en cuestión.

FRENTE ALAS PRETENSIONES:





/

A LA SEGUNDA: Mi representada. señora GINNA PAOlA HERNANDEZ ROJAS.
No es responsable de ningún pago de comisión a TERESA DE JESUS VARGAS
CADENA. ya que no se celebro ningún contrato de compraventa, la tentativa de
cOmpra fue cancelada y no 'existe ningún documento suscrito por'parte de mi
representada, queJa obligue cOn la demandan1e.

A LA TERCERA: No le asiste obligación de pago con la demandante TERESA DE
JESUS VARGAS CADENA~ ya que es inexistente el supuesto negocio juódico
entre GINNA PAOLA HERNANDEZ ROJAS, ZULEIK FERNANDO CASlRlLLON
GUTlERREZ e ILDA RUSMARY PRIETO PARDO.

A LA CUART k Me opongo. a la señora TERESA DE JESUS VARGAS CADENA.
NO se le debe suma de dinero alguna, ya que es una obligación inexistente,
porque el negocio jurfdico entre GINNA PAOLA HERNANDEZ ROJAS. ZULEIK
FERNANDO CASTRILLON 'GUTlERREZ e ILDA RUSMARY PRIETO PARDO,
nuncase realizó. cualquier tentativa de' negociación fue cancelada.

A LA ~INT'" Al no existir ningún negocio jurfdico, nada hay que aportar. La
carga de la prueba está en cabeza de la demandante.

A LA SEXTA: Me opongo a la I condena para mi representada. Es legalrríente
acep1able condenar en costas y agenci~s en derecho a la parte perdedora en el
litigio. una vez sea declarada en sentenciajudiclal.

EXCEPCIONES DE FONDO:

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN: No existe ningún soporte que acrecli1eque
mi representada GINNA PAOlA HERNANDEZ ROJAS, realizó negocio jurfdico
con los seiiores ZULEIK FERNANDO CASTRILLON _GUTlERREZ e ILOA

~ RUSMARY PRIETO PARDO, ya que sI la seiiora TERESA DE JESUS VARGAS
CADENA, m~ió entre las partes. al extremo de presionar y elaborar contratos.
estos nunca fueron suscritos por mi representada y finalmente la tentativa de
negociación fue cancelada.

COBRO DE. LO NO DEBIDO: Ya que no existió ningún negocio jurfdico que
pueda fundamen1ar el cobro de una obligación de pago de corretaje con la
demandante. -'

OBJECION AL JURAMENTO REALIZADO POR LA DEMANDANTE

Se obje1a la suma jurada por la demandante en su demanda, ya que no se causó
perjuicio alguno. al no existir négocio jurfdico celebrado entre las partes GINNA
PAQl.A HERNANDEZ ROJAS. ZULEIK FERNANDO CASTRILLóN GUTlERREZ
e ILOA RUSMARY PRIETO PARDO en el que hay mediado TERESA DE JESUS'
VARGAS CADENA. Así como 1ampoco se suscribió ningún documento entre las
mismas. ya que la intención dé negociación fue cancelada. -

PRUEBAS





- Fotograffa de la última conv8l'Sáción entre GlNNA PAOlA HERNANDEZ
ROJAS Y TERESA DE JESUS VARGAS CADENA, vfa WhatsApp.

Testimoniales:

Sfrvase recepcionar los testimonios de las siguientes personas, todas mayores
de edad y vecinos de ésta ciudad.

,

- CAMILO ANDRES HERNANDEZ PATI~O
C.C. 80.424.405 de Bogotá
Dirección: Kra. 40 No. 5 A SurTorre 3 Apto. 302 Amarilo - Villavicencio
Correo el8ctrónico: Ortokmilo@gmail.com

- SAUL ROlANDO HERNANDEZ ROJAS.
C.C. 86.081.007 de Villavicencio

- Dirección: Kra. 27 No. 46 - 104 C8S$ 42 El Triángulo - Villavicencio
- Correo electrónico: Ortokmi/o@gmail.com

ANEXOS

- Poder para la representación

- La mencionada en el acápite de pruebas

NOTFICACIONES

A la suscrita apoderada:

En la diagonal 47 No. 26 - 24 Conjunto el Triángulo Villavicencio Meta
Numero de contacto: 321 2453713
Correo electrónico: lineiro1@hoúnail.com

A la Demanda GINNA PAOLA HERNANDEZ ROJAS:
En la Kra; 40 NO.5 A SurTorre 3 Apto. 302 Amarilo - Villavicencio
Número de Contacto: 3166215280 .

A la demandante TERESA DE JESUS VARGAS CADENA:
En la Calle 127C Bis No. 7 - 20C Bis No. 7 - 20 Apt 205
Edificio Coramar Bogotá D.C.
Correo electrónico: concasaencolombia@hoúnaH.com

I

Del Señor Juez,

(

LíLIANA NEIRA RODRIGUEZ
C.C. 51.835.085 de Bogotá
T.P. 164.284 d" C.S.J.

mailto:Ortokmilo@gmail.com
mailto:Ortokmi/o@gmail.com
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No es de mala fe echar para atras un
negocio ya es decision de la persona
si hacela compra o no 11:55..//

BIoqueaste.8 este contacto. Toca para
d~sbloque8rto. '

. ,
Desbloqueaste a este contacto.

Paola, si ustedes decidieron desistir
de la compra, están en el deber
contractual de avisar a todas las

t - partes. En el caso que celebren la
compraventa, con esa o cualquier

I Ora promesa, con el fin de evadir la
participación de Teresa, se incurre en
un incumplimiento supremamente
grave. 12:09

Por mas expeñencia que se tenga
hay ue escuchar alos clientes y tu le
dijiste a mi hermano que se desacia
el negocio actitud que me,sorprendío I
mucho, yo no tengo .ya nada que ver ~

"V'Ej!Ilesto . 12:09 v.

@ Escribe un mensaje ,~ ID"
, I





No entiendo la posición de tu
hermano . 15:49

Creo que llegó acelerado 15:49
I \

y no sabe bien' todo lo que se ha
hablado 15:49

15:51 ..//

•• '1

30 DESEPTIEMBREDE2020

t' .......•.... '." .. '~

Bloqueaste a este CQntacto- Tocáipara
desbloquear1Q.

Desbloquea=rte~ este contacti).

Ese negocio se <1f$izo debido que
nuestras dudas y onjecioneseran
negadas por ti ,esa promesa se
cancelo.' 11:54 .•.~

@ ~scribe un mensaje ~. ca ••••





----- ----- ---- --_----- ------_---------_

Bloqueaste a estE!~cto. T0C89afa-
desblOQyearló. - .

No es de malafe echar para atras un
negocio ya es decision .de la •persona
si hace la compra o no 11:55 ..//

;_ .....

oesbloCfueasteaeste contacto.

Paola, si ustedes decidieron-desistir
de la compra, están en el deber
contractual de avisar a todas las
partes. En el caso que celebren la
compraventa, con esa o cualquier

I.ra promesa, con el fin de evadir la
participación de Teresa, se incurre en
un incumplimiento suprema mente
grave. 12:09

- Por mas experiencia que s.etenga
_hay ue escuchar a los clientes y.tu le
dijiste a mi herm.ano que se desacia
el negocio actitud que me sorprendía I
mucho, yo no tengo ya nada ~ue ver ~
en esto . -· 12:09 ""
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